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Quito, 25 de abril del 2005 12.7 ABR. 2005 o 
26 Abi. El 

tiímoo 

Señor 
_ 

Superintendente de Compañías Ni SUPERINTENDENCIA 

Ciudad.- 
DE COMPANIAS 

Ximena Valencia 
Er 

De mi consideración: 

Adjunta a la presente sírvase encontrar, señor Superintendente, la tercera copia 

certificada de la escritura de cesión de participaciones de la compañía MILESTONE 

' TECHNOLOGIES CÍA. LTDA. 

En dicha escritura fueron sentadas las razones respectivas de las marginaciones realizadas 

en la matriz de la escritura de constitución y de la inscripción número 1444 del Registro 

Mercantil de Quito. 

Sírvase ordenar el archivo de este documento y la actualización de datos correspondiente. 

   

  

Atentamente, 

Lo a 
AA 

Lucía Valdivieso de Tobar Pablo Rodríguez Re 

Matrícúla N* 7264 CAP GERENTE GENERAL 

Av. Eloy Alfaro 1770 y Rusia, Primer piso, Quito-Ecuador. Tel: (5932) 246 0472 — 246 0473 
Fax: (5932) 246 2472. E-Mail: politlawQuio. satnet. net 

 



  

NOTARIA 16* 

QUITO -ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

      

ESCRITURA NUMERO 

, Gonzalo 
nan Chacón 

QUITO - ECUADOR 

     
DE: CESION DE PARTICIPACIONES 

Ñ 
ING. PABLO MANUEL RonrIeuES RAMIRES Y OTROS 

OTORGADA POR: 

  

A FAVOR DOE 

BYRON FERNANDO PINTO LUDENA Y OTRO 
| 

CUANTIA : US $ 112.00 
| 

TJC DIS copias 

É a 208008 686859 8680680650 EM 
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Sexto del cantón Ouilo, doctor (BONZALO ROMAN CHACON, 

comparecen por una parte los señores Ingeniero PABLO MANUEL 

RODRIGUEZ RAMIREZ, sollero, lingeniero RAUL ANDRES 

NARANJO ANDA, soltero, Ingeniero FAUSTO GUSTAVO FLORES 

SAA, soltero. e Ingeniero JUAN CARLOS FRANCO RUEDA, 
Y 

casado, por sus propios derechos; y, por otra parte. los señores 

ingeniero BYRON FERNANDO PINTO LUDEÑA, soltero; e Ingeniero 

LUIS FERNANDO VILLALBA CISNEROS, soltero, por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

legalmente capaces, domiciliados en este € EN
 intón. a excepción del 

señor ingeniero Raul Andrés Nranjo Anda, e Ingeniero Juan Carlos 

Franco Rueda, quienes tienen su domicilio en Estados 27 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



Morleamérica . de transito por este cantón. 2 quienes de conocer doy 

te; y me piden que eleve a escñtura publica la siguiente minula-- 

otorgamiento de la presente escúlura. por uba parte en calidad de 

cedentes, los señores Ingeniero Pablo Manuel Rodjiguez Ram 

¿nar 29 | ingeniero Rauiándres Naranjo Anda. Ingeniero Estuslo Gusiavo 

Fiores Saa e Ingeniero La Carlos Franco Rueda. lodos 

ecualorianos. de estado civil solieros todos. exceplo el ingeniero 

Juan Carlos Franco. quien es casado. y domiciliados el primero y el 

lercero en el Distrito Metropolitano de Quito y los ingenieros Naranjo 

y Franco bienen su residencia temporal en Estados Unidos y estan 

ecualorianos. mayores de edad, solteros. domiciliados en Quito y 

legalmente capaces para contratar y obligarse, en calidad de 

cesionanios.- SEGUNOA. Antecedentes. 3) Mediante escóltura 

pública otoraada el veinte de febrero del dos mil ires anie el Notario 

r 

Séptimo del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del 

no
” 

can
t sismo Cantón el siete de mayo del mismo año, se constiiuyó la 

sociedad MILESTONE Compañia Limitada, con un capital de 

cuatrocientos dólares estadounidenses. b) Con fecha veinte de 

ociubre del año dos mil cuatro, la Junta Universal y Extraordinaria de 

Le
 

2 Sa,
 

a mn esolvió por unanimidad autorizar a todos los socios ceder 

una pate de sus participaciones a favor Ge quienes 

comparecen en este instrumento como cedentes. según el siguiente 

cuadro. - 
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Faul Andrés Harenjo Luis Villalba Cienercs / Epaticipacidnes A 

ANA) a 
  

    
= = - 7 OZ a A 
Gustavo Plores Byron Pinto Ludeña ¿2 participacionga Gonzalo, ñ 

, a acol 

Roo - ECUADOR 

Juan Carlos Franco Byron Pinto Lu ¿8 participaciones 

  

        
  

c) El Ingeniero Ju cados Franco, Bctualmente está casado, pero 
<> 

adquirió las participaciones que tiene] en la compañia MILESTONE 

     
de su cóny scritg por el artículo ciento ochenta y 
e 

    

uno del Código Civil TERCERA: Autdrización- La Junta Universal y 
A A A A AAA 

  

  
    

      

    

   
     

    

Extraordinaria de Socios antes mentdionada, resolvió autorizar las 

cesiones por unanimidad, seqún el cuadpo de la cláusula segunda y los 

socios renunciaron a su derecho prefefente, a favor de los nuevos 

socios. CUARTA: Transferencia.- Cada hno de los cedentes, expresan 

que Henen a bien ceder y transferir veintiocho participaciones de un dólar 

cada una de las que poseen en la sociedad MILESTONE Compañia 

Limitada, a fawor de los cesionarlos, que pasara 0d
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participaciones cada uno, fransferencia q (4
 comprende todos los 

derechos y obligaciones inherentes a ellas y a la calidad de socios de la 

compañía. Asi, los cesionarios asumen todos los derechos y 

obligaciones que determina la Ley tanto en el activo como en el pasivo 

aplicable a las participaciones negociadas. GUINTA: Aceptación - Los 

cedentes y los cesionarios dejan expresa constancia de su acepiación y 

consentimiento en la realización del presente acto. SEXTA: Distribución 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

-ompañia Limitada antes de su matriionio, por lo que _no integran _el 
mm 

uede cederlas sin autorización SA 
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del capital - Lu E Jqo de esta transferencia, (125 ocientas cuati y 

omponen el capital social se hallan distribuidas asf 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

i SQOIO EP DE PARTICIPACIONES PORCENTAJE 
j 

| 

a ddr 10 q A ¡Fatjo Rodrigues Ear rez ia 13% 
: 
1 
i | 

as z Lvl hn = E ¡ Eaul Ándres Marengo Anda E VE 
1 

Fausto Gustavo Flores Eza TH 1 

¿ 
uan arios Franco PBueda TE 15 

i 

isis Villalba Cisneros 56 14% 

Exyron Pinto Ludeña 56 142 

UTOT AT As 7 
pas A 1 

i 
| 

1 

i           
  

SEPTIBAA: Precio- El precio acordado por las partes corresponde al 

valor nominal de las acciones, es decir que cada cedente recibira 

veintiocho dólares estadounidenses y cada cesionario pagara cincuenta 

cunidenses, Yeintocho a cada uno de quienes le 

ch
 esta Br
it
 

E
 pagaderos en ef la firma El p
 

ho a
 

1
 15
) 

ÓN
 Anotaciones y razones.- El señor Notario Séptimo 

z 

del Cantón Quito, anotará al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la compañía, celebrada er la fecha 

indicada en los antecedentes, el contenido 

el señor 

  

105 
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Registro que demande la presente cesión de particibacion 

cargo de los cesionarios. DECIMA: —Controven 

  

a Gonzale Ae 
contpgWd si 

fuito, cuyo falo será 

  
obligatorio inapelable. DÉCIMA PRIMERA: l bilitante.- Se agrega a 

la presente escritura como documento habitante, el acta de la Junta 

Universal y Extraordinaña de Socios de MILESTONCE Compañía 

oa . lo. . 
Limitada, celebrada el veinte del octubre del año dos mil cuatro, en la 

¡ 

cual se autoriza la cesión de participaciones, Usted, señor Notario, se 

servira agregar las cláusulas, «der estilo, necesarias para la plena validez 

   

  

   

de este instrumento. . Hásta gavia minuta; 1 . misma que queda elevada 

  

a escritura públic [ddo su valor legal; firmada, por la Doctora Lucia 

Valdivieso de Tobar Abogada cof matricula profesional número siete mil 
  

  seiscientos sesenta y cuatro: Dg! Colegio de Abogados de Pichincha. 

  

Para el otorgamiento de pres te escrfura pública se cumplieron con 
dd 4 

todos los preceptos y mandatos, legales! del caso; leida que les fue a los 
A i 

comparecientes pof.«mi el Notario se afirman y ratifican en ella y fiman 

  

conmigo en unidad de acto de todo lo cual Doy Fe. 

A 
ING. PABLO MANUEL RODRÍGUEX RAMÍREZ 

ec. ¡FOSÍI?608-3 

ING. ia ANDRÉS NARANJO ANDA 

co TARo 
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ING. FAUSTO GUSTAVO FLORES SAA / 

A AS 

   
HG BYRO ERMANDO PINTO LUDENA / 

CC. 17135384 -1 

$ 4 h l E Í 

pa a / 
ING. LUIS FERNANDO VILLALBA CISNEROS 

cc. (Mo0q25388-2 
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EL NOTARIO     

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARI ARE LA COMPAÑÍA 
MILESTONE TECHNOLOGIES CIA. LTDA., CELEBRADA EL DÍA MIERCOLES VEINTE 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO.- 

  

   

En la ciudad de Quito, a los veinte dias del mes de octubre del 

en las oficinas de MILESTONE TECHNOLOGIES CÍA. LTDA 
N43-74 y Edmundo Carvajal, se reúnen las siguientes personá$: 

De Gonzalo l 

SOCIOS : N/ DE/PARTICIPACIINES:0". 
ing. Pablo Manuel Rodriguez Ramírez j 100 
Ing. Raúl Andrés Naranjo Anda representado por Raúl Ernesto Néranfo Cevallos 100 
Ing. Fausto Gustavo Flores Saa 100 
Ing. Juan Carlos Franco Rueda representado por José Enrique Frarico Moncayo 100 

TOTAL: 400 

Cada participación tiene un valor nominal de un dólar Americano y se encuentran 
integramente pagadas. Los presentes representan el 100% del capital pagado y el 
Presidente, Ingeniero Fausto Gustavo Flores Saá, despilés de vefíficar los poderes 
adjuntos, consulta a los presentes si desean constituirse en Junta Universal de Socios, de 
acuerdo a lo contemplado en los artículos 238 de la Ley de Compañías y 15 de los 
Estatutos sociales, para resolver sobre los siguientes puntog: 

1. ACEPTACIÓN DE ADHESIÓN DE NUEVOS SOCIOB. 
2. CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

hu] 

Actúa como secretario el señor Pablo Rodríguez, Gerente General. 

Los presentes aceptan, por unanimidad constituirse en Junta Universal de socios, y 
aprueban el orden del día, razón por la cual el presidente imstala la sesión y a las 9HOO, 

declara formalmente constituida la Junta Universal. ; 

De inmediato se pasa a conocer el primer punto planteago. Se acuerda aceptar la 
adhesión del Sr. Ing. Byron Fernando Pinto Ludeña y del Srl Ing. Luis Fernando Villalba 
Cisneros como socios de la empresa. Queda descartada la athesión del Sr. Ing. Roberto 
Alejandro Andrade García por el momento, se deja abierta está posibilidad a futuro. 

Se pasa a conocer el segundo punto. Se resuelve sobre kl esquema de cesión de 
participaciones, el cual se detalla a continuación luego de que lbs socios renunciaran a su 
derecho de preferencia: 

1. El Ing. Pablo Manuel! Rodríguez Ramírez cede a favor del ing. Luis Villalba 28 
participaciones. 

2. Ellng. Raúl Andrés Naranjo cede a favor del Ing. Luis Villalba 28 participaciones. 
3. El Ing. Fausto Gustavo Flores cede a favor del Ing. Byron Pinto 28 

participaciones. 

4. El Ing. Juan Carlos Franco cede a favor del Ing. Byron Pinto 28 
participaciones. 

 



No habiendo más puntos para tratar, el Presidente concede un receso para la redacción 

del Acta. 

Reinstalada la Junta, el Secretario da lectura al Acta, la misma que es aprobada por 

unanimidad en todas sus partes. 

El Presidente levanta la sesión a las 13H0O0 suscribiendo el Acta los socios presentes o 

representados, conjuntamente con el Presidente y el Secretario que certifica 

  

Wueoo res S 

Ing. Fausto Flores Saa Ing. Pablo Rodríguez Ramirez 

Presidente 
Gerente - Secretario 

  

      
    

  

Raúl Emesto Naranjo Gévallos José Enrique Franco Moncayo 

Apoderado de Raúl A drés Naranjo Anda Apoderado de Juan C, Franco Rueda 
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REPUBLICA DEL FOUVADOR 
DIRECCION GENERA, O5-PERSTAG OMA. DEMI AHEAIÓNe 0 DO 

e ox Pe. ”   

    

  

  

CIUDADANO(A): REPUBLICA DEL ECUADOR 
: TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

o ) o CCIONES S 1710 cY2004 Usted ha ejercido su derecho y cumplio:su obligación: TM ELECCIONES SECCIONALES 
de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS A 
LOS 5 TRÁMITES ÚBLICOS Y, PRIVADOS. 

CERTIFICADO DE VOTACION 

    

  

    

e 

+l PONA, SLEREA E 

Y Parma 
a EN 
PIRTO UDENA BYRON FERNANDO 

    

    

PICHIECHA QUITO 

1 FICENTIHA mieeoñazos E 
5 TUBO AZO. 

La DUPLICADO USD 8 CITE ALS 
TRIBUNAL PROYINCIAL DE PICHINCHA : 

00U0ÍAGO 17030005 — 13082 

NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO - De 
conformidad con lo dispuesto en el art. 18 de 
la Ley Notarial doy fé y CERTIFICO: que ta 
presente es fiel fotocopia del documento original 
que me fué presentado y devuelto al interesado 

Quito, a 1— —200Oj : TT An 

  

     

     

EL NOTARIO 
DR GONZALO ROMAN GHAGORN 
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Dr. Gonzalo 

" Román Chacón QUITO «ECUADOR 

* ERIDADANO(A]: , 

Estedisa ejercido uu derectio y complido su obligación .. 

  

    

    

desafiar es las eleciones del 24 de Novicabrs de 200252 * 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PAÑA TODOS. 1 | 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS.   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TIIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES BECCIONALES 17/0c1/2004 

  

  CERTIFICADO DE VOTACION = er 
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. presente es fiel (otro y CERTIFIC 

que me fué pr. 
Quito, a Presentado y devuelto al inter 

—> voy 
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Va 
CHACON * 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/Dc1f20041 

CIUDADANOIA): 

  

Lated ha eco su derecho y cumplio «e obligación 
de vubragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS A EpC poserecas 
LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. TN RODRIGUEZ RAMINEZ PABLO MANUEL - 

APELLIDOS Y NOMBRES 

NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO - D= 
conformidad con lo dispuesto en el art, 18 de 
la Ley Notarial doy fé y CERTIFICO: que la 
presente es fiel fotocopia del documento original 
que me fué presentado y devuelto al interesado 

Quito, a (1D 2 VOS Á 

ES El. NOTARIO a, 
OR ADNZALO AOMAN GHAGION "7 

  
 



ante mi esta de CESION DE PARTICIPACIONES que otorga ING. PABLO MANUEL 

  

EZ LAMIEEZ Y OTROS a £a vor de BYRON FERNANDO PINTO LUDEÑNA A YOTEO, yen 
onfiero esta SÓ COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y f ada en Quito, a 
E ABRIL DEL DOS MIL CINCO - 

   

  

EL NOTARIO 

RAZON: CON ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRI TURA DE COMSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MILESTOME 
TECHNOLOGIES CÍA. LTOA., CELEBRADA EN ESTA NOTARÍA CON FECHA 
VEINTE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES- TOME NOTA DE LA PRESENTE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES - SELLADA Y FIRMADA EN QUITO DIEZ Y 
CHO - DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, 

  

NOTARIA 
No PTA 

ro 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOM QUITO 

  

- A 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1444 de REGISTRO 
MERCANTIL de quince de Mayo del dos mil tres, fs 1251 vta, tomo 134, correspondiente a 

la constitución de la compañía “MILESTONE TECHNOLOGIES CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones .- Quito, a veintiuno de Abril de dos mil 

cinco. EL REGISTRADOR.- 

    DR. RAÚL GAYBOR SE 
REGISTRADOR MER Sn 
DE CANTÓN QUITO. ¿ii 

ng. 

 


